APARTES DE LA LEY 53 DE 1975

ARTICULO 1º: Reconócese La Química como una profesión a nivel superior universitario y de carácter científico y tecnológico, cuyo ejercicio en el País queda autorizado y amparado por medio de la presente Ley.

ARTICULO 2º: Para todos los efectos legales se entenderá por ejercicio de la Química toda actividad profesional realizada dentro de cualquiera de las siguientes áreas generales del trabajo intelectual y físico.

a) La ejecución y dirección de la investigación científica destinada a establecer nuevos hechos y principios, y a adquirir nuevos y mejores conocimientos acerca de la naturaleza, composición y propiedades de las sustancias naturales o sintéticas, como también acerca del comportamiento y de las transformaciones que dichas sustancias pueden sufrir frente a los diversos agentes físicos, químicos y bioquímicos, naturales o inducidos, las sustancias naturales o sintéticas, con excepción de los clasificados como medicamentos.

b) La contribución mediante la aplicación de la química mineral, de la química orgánica, química analítica, fisicoquímica, bioquímica, química agrícola, química nuclear, petroquímica, radioquímica y demás ramas de la ciencia química, al estudio del mejor uso y aprovechamiento racional de los recursos naturales del país renovables y no renovables, para beneficio del hombre y para provecho de la economía y el desarrollo de la Nación.

c) La aplicación de los conocimientos y medios de la química al establecimiento de nuevas y mejores técnicas que puedan ser utilizadas y aprovechadas en el ejercicio de la química misma o de cualquier otra profesión.

d) Llevar a cabo investigaciones puras para incrementar el conocimiento científico en el campo de la química orgánica e inorgánica, química física y química analítica.  Efectuar ensayos y análisis químicos para controlar la calidad y los procedimientos de fabricación; desarrollar métodos y técnicas de análisis.

e) Realizar investigaciones aplicadas y efectuar estudios para probar, elaborar y perfeccionar materiales, productos y procedimientos industriales de fabricación, así como la dirección técnica y asesorías en los laboratorios correspondientes, ya función principal requiera el conocimiento del profesional químico con la matrícula correspondiente.
f) La realización de la enseñanza de la química será ejercida preferencialmente por los profesionales químicos. Sin embargo la docencia podrá ejercerse por otros profesionales o licenciados cuyo nivel académico los faculte para ello.

ARTICULO 3º: Quien  dentro del territorio de la República, ejerza o decida ejercer la profesión de químico deberá llenar los siguientes requisitos:

a) Acreditar su educación o idoneidad profesional mediante la presentación del respectivo título de químico, conferido por cualquier universidad colombiana oficialmente reconocida y autorizada para el efecto por el Gobierno de la Nación.

b) Obtener la correspondiente matrícula profesional expedida por el Consejo Profesional de Química, que se crea por la presente Ley.

c) No están obligados a obtener la respectiva matrícula en el Consejo Profesional de Química los ingenieros químicos, los químicos farmacéuticos y farmacéuticos.






ARTÍCULO 8: Créase el Consejo Profesional de Química de Colombia, el cual estará integrado por los siguientes miembros principales y sus correspondientes suplentes así:

1) El Ministro de La Protección Social, el Viceministro, o su delegado; 

2) Un representante de las universidades oficialmente reconocidas y aprobadas, que otorguen el título de profesional químico;

3) Un representante de las Asociaciones de Químicos.

ARTICULO 12º: Quienes, sin llenar los requisitos establecidos en la presente ley, ejerzan la Química en el país, quedarán  bajo el régimen de sanciones que la ley ordinaria fija para los casos del ejercicio ilegal de las profesiones.  Igual disposición regirá para las entidades o empresas de cualquier índole, públicas o privadas, nacionales o extranjeras que empleen personas en ejercicio ilegal de la Química.

APARTES DEL DECRETO 2616 DE 1.982

ARTICULO 3°. Quienes posean título de Tecnólogo en Química o de Técnico Químico, sólo podrán desempeñar sus funciones en calidad de Asistentes o Auxiliares de Química, respectivamente, bajo la dirección de un profesional químico matriculado conforme a la ley, y previa obtención de la respectiva certificación expedida por el Consejo Profesional de Química.

PARÁGRAFO 2°. La certificación a que se refiere este artículo, será expedida por el Consejo Profesional de Química, previa solicitud de los interesados a quienes se les exigirá para su expedición los siguientes requisitos:

a) A los tecnólogos y Técnicos químicos, copia autenticada del título debidamente registrado.

b) A quienes hayan cursado currículos incompletos, el certificado,   expedido por la institución universitaria legalmente autorizada.

PARÁGRAFO 3°. El Consejo Profesional de Química, deberá solicitar a las universidades y demás instituciones educativas que otorguen títulos, diplomas, certificados o constancias, las denominaciones y precisas especificaciones a que se refiere el parágrafo del artículo 7° de la ley 53 de 1975.
VALOR DE DERECHOS AÑO 2.012
CONCEPTO



       VALOR     
*Matrícula profesional


 $  430.000
**Certificado de técnico o tecnólogo en química
 $  350.000 
Permiso de trabajo a Químicos extranjeros

 $  565.000 
Duplicado de la matrícula profesional

 $  140.000
Duplicado de la tarjeta


 $  105.000 
Duplicado del certificado de técnico o tecnólogo
 $  125.000 
Certificaciones y constancias


 $    35.000
Certificado de Vigencia y Antecedentes Disciplinario   en línea sin costo y en físico cancelar el valor del envío.




NOTAS EXPLICATIVAS: 
*1. Solicitados hasta 5 días antes de la fecha de graduación             $  270.000 
*2. Solicitada antes de 60 días a partir de la fecha de graduado          $ 350.000 
 **3. El certificado de técnico ó tecnólogo químico tiene proporcionalmente los mismos descuentos: Solicitado hasta 5 días antes de la fecha de grado ($ 207.000). Cuando se solicita 60 días a partir de la fecha de grado ($ 285.000).
********** Si consignaron con descuento y han pasado 6 meses después del grado y no han traído la documentación completa deben cancelar el excedente del total de la matricula o certificado.
FORMULARIO PARA SOLICITUD DE MATRÍCULA PROFESIONAL O CERTIFICADO





Para uso del Consejo Profesional de Química

Solicitud No.      ________________
       Fecha: ___________________

Resolución No. ________________ 
     Fecha: ____________________

MATRICULA O CERTIFICADO No.  __________________

[image: image1.png]



Para dar cumplimiento a la Ley 53 de 1975 solicito a ustedes se sirvan tramitar mi matrícula profesional de Químico ( ) Químico de Alimentos ( )  Químico Industrial ( ), o Certificado de Técnico Químico ( ) Tecnólogo Químico ( ). Presento los datos personales y documentos requeridos por ustedes.

Ciudad de Residencia:



                           

Fecha:

Nombre(s):



          Apellido(s):                                                              E-mail:
Nacionalidad:


Documento de identidad #:                               de
           Teléfono :                         Celular:
Dirección residencia:



                               Barrio:                                         Ciudad:                
Dpto.:             
Entidad donde trabaja:   



Dirección



            Ciudad:
                   

Cargo que ocupa: 


Teléfono:                                   Ext.
Egresado de la Universidad:                                            Título: 
                           Fecha de Grado:
                    Diploma No.
FIRMA: 
Favor enviar la SOLICITUD  firmada
Los documentos exigidos debe hacerlos llegar a la sede única en Bogotá,  legajados en una carpeta común, tamaño oficio.
PARA USO  EXCLUSIVO DEL CONSEJO PROFESIONAL DE QUÍMICA
1) Fotocopia  del título (Diploma).                                                          




2) Fotocopia del Acta de Grado. 







3) Certificado del Registro del Diploma para quienes obtuvieron el título antes del 6 de diciembre de 1995. 

4) Fotocopia ampliada del documento de identidad

5) Dos fotografías tamaño  (3x4) en color, con fondo Blanco; debidamente marcadas y en su bolsa   




6) Para los graduandos CERTIFICACION DE LA UNIVERSIDAD,  indicando terminación de estudios y fecha exacta de grado.

7) Original Recibo de cancelación de los derechos a los cuales se refiere el artículo 9º de la Ley 53 de 1975, en cualquier oficina del país de DAVIVIENDA  Cta. Cte. No. 0000470169991291 ó en el BANCO DE BOGOTÁ  en el Encargo Fiduciario No 002001047449, FONDO SURGIR  B -- FIDUCIARIA BOGOTA , a nombre del CONSEJO PROFESIONAL DE QUÍMICA NIT 860.509.416-7. Por ningún concepto se recibe efectivo en la sede del Consejo.                                   

       RECIBIDO POR: ______________  ___ __ ______________________ FECHA__________________________________

NOTAS: 1ª. Se reciben solicitudes con la documentación completa en la Secretaría del Consejo de lunes a viernes de  8:30  a 12 M  y de 2  a  4:30 PM.
2ª Las solicitudes que presenten documentación completa serán aprobadas en las reuniones del consejo y entregadas 10 días después de su  aprobación. Toda solicitud será revisada en el momento de su recepción y los faltantes serán solicitados por E-mail. El trámite sólo se inicia con la documentación de Ley completa. El Diploma y El Acta de Grado se verificarán con la respectiva universidad otorgante.
3ª. Sólo se aceptan  copias legibles y completas, en caso contrario se considerará “documentación incompleta” y se solicitará el envío de nuevas copias.
 4ª. Para verificar el estado de  su documentación e imprimir el recibido de los mismos, ingrese a la  página web    www.cpqcol.gov.co   a  CONSULTE SU MATRICULA  (Digite su # de cédula). 
CONSEJO PROFESIONAL DE QUIMICA


Sede única


CARRERA 13 A No. 89-38 Ofic. 713


 Edif. Nippon Center – Bogotá-Colombia.


Teléfonos  (091) 6185503 - 6185602


� HYPERLINK "mailto:cpq@consejoprofesionaldequimica.org.co" ��cpqcol@cpqcol. gov.co�


� HYPERLINK "mailto:cpqcol@hotmail.com" ��cpqcol@hotmail.com� – � HYPERLINK "mailto:cpqcol@yahoo.es" ��cpqcol@yahoo.es�





INFORMACIÓN 


http://www.cpqcol.gov.co








